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DECRETOS DEL
PODER EJECUTIVO
DECRETO Nº 2092

RIO GALLEGOS, 30 de Agosto de 2010.-

V I S T O :
El Expediente MEOP-Nº 413.943/10, elevado por

el Ministerio de Economía y Obras Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Decretos de este Poder Ejecutivo

Provincial Nros. 515-10, 520-10 y 699-10 se
adecuaron los salarios del Personal 591, Personal
Policial, Ex PEC, PRENO y SERCOM, correspon-
diendo asimismo recomponer, en un veinte por cien-
to (20 %) de los conceptos remunerativos generales,
los haberes que perciba el Personal Transferidos de
Puertos;

Que la liquidación para dicho Personal tiene parti-
cularidades dado que conserva la liquidación de los
Códigos originales de Nación, debiendo mantener la
misma, por lo que, el aumento que se propicia se
deberá incluir en la suma unificada dispuesta por
Decreto Nº 753/08;

Que el presente trámite se realiza en uso de las
atribuciones conferidas por el Artículo 119 de la Cons-
titución Nacional;

Por ello y atento al Dictamen DGAJ-Nº 344/10,
emitido por la Dirección General de Asuntos Jurídi-
cos, obrante a fojas 15 y a Nota SLyT-Nº 1147-10,
emitida por la Secretaría Legal y Técnica de la Gober-
nación, obrante a fojas 17/18;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- INCREMÉNTASE a partir del día 1º
de marzo del año 2010, en un veinte por ciento (20%)
los conceptos remunerativos generales que percibe el
Personal Transferido de Puertos.-

Artículo 2º.- ESTABLÉZCASE que el incremento dis-
puesto en el Artículo precedente se incorpora a la suma
dispuesta en el Artículo 3º del Decreto Nº 753-08.-

Artículo 3º.- AUTORÍZASE al Ministerio de Eco-
nomía y Obras Públicas a emitir las instrucciones per-
tinentes para instrumentar operativamente los alcan-
ces del presente, facultándose además a efectuar las
adecuaciones presupuestarias que correspondan.-

Artículo 4º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Economía y Obras Públicas.-

Artículo 5º.- PASE al Ministerio de Economía y
Obras Públicas (Dirección Provincial de Presupues-
to) a sus efectos, tomen conocimiento Contaduría
General y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Ofi-
cial y, cumplido, ARCHÍVESE.-

Sr. PERALTA-C.P. Diego Leonardo Robles
________

DECRETO Nº 2093

RIO GALLEGOS, 30 de Agosto de 2010.-

V I S T O :
El Expediente MEOP-Nº 414.163/10, elevado por

el Ministerio de Economía y Obras Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que por Nota D.A.-UN.E.PO.S.C-Nº 117-10, emi-

tida por la Dirección de Administración de la Unidad
Ejecutora Portuaria de la Provincia de Santa Cruz, se
solicitó la reestructuración de los créditos presupues-
tarios de dicho Anexo en el Presupuesto 2010, por la
suma total de PESOS TRESCIENTOS DOS MIL
SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE ($ 302.667-);

Que el Artículo 10 de la Ley Nº 3114, faculta al
Poder Ejecutivo a realizar reestructuraciones de par-
tidas, debiendo comunicar a la Honorable Cámara de
Diputados;

Por ello y atento al Dictamen CAJ-Nº 166/10,
emitido por la Coordinación  de Asuntos Jurídicos,
obrantes a fojas 7 y a Nota SLyT-Nº 1233/10, emiti-
da por la Secretaría Legal Técnica de la Gobernación,
obrante a fojas 14;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- REESTRUCTÚRASE en la suma
total de PESOS TRESCIENTOS DOS MIL SEIS-
CIENTOS SESENTA Y SIETE ($ 302.667.-) el cré-
dito del ANEXO: Ministerio de la Producción -
ITEM: UN.E.PO.S.C. - CARÁCTER - FINALI-
DAD - FUNCION - SUBFUNCION - SECCION -
SECTOR - PARTIDA PRINCIPAL - UBICACIÓN
GEOGRAFICA y PROYECTO, en el Presupuesto
2010, conforme al detalle que figura en la Planilla que
como Anexo I forma parte del presente.-

Artículo 2º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Economía y Obras Públicas.-

Artículo 3º.- PASE al Ministerio de Economía y
Obras Públicas (Subsecretaría de Presupuesto) y a la
Secretaría Legal y Técnica de la Gobernación (quien
remitirá copia del presente a la Honorable Cámara de
Diputados), a sus efectos tomen conocimiento Con-
taduría General y Tribunal de Cuentas, dése al Bole-
tín Oficial y, cumplido, ARCHÍVESE.-

Sr. PERALTA-C.P. Diego Leonardo Robles
________

DECRETO Nº 2094

RIO GALLEGOS, 30 de Agosto de 2010.-

V I S T O :
El Expediente MEOP-Nº 414.001/10, elevado por

el Ministerio de Economía y Obras Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que por Nota UEPAOMREE-Nº 437/10, la Uni-

dad Ejecutora para la Ampliación, Mantenimiento y
Refacción de Edificios Escolares, solicita la reestruc-
turación del crédito de dicho organismo, por la suma
total de PESOS QUINCE MILLONES ($ 15.000.000);
en el Presupuesto 2010;

Que el Artículo 10 de la Ley Nº 3114, faculta al
Poder Ejecutivo a realizar dichas modificaciones;

Por ello y atento al Dictamen CAJ-Nº 143/10,
emitido por la Coordinación de Asuntos Jurídicos,
obrantes a fojas 7 y a Nota SLyT-Nº 1234/10, emiti-
da por la Secretaría Legal y Técnica de la Goberna-
ción, obrante a fojas 20;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- REESTRUCTÚRASE en la suma to-
tal de PESOS QUINCE MILLONES ($ 15.000.000)
el crédito del ANEXO: Consejo Provincial de Educa-
ción - ITEM: Unidad Ejecutora para la atención de
obras de Mantenimiento y Refacción de Edificios
Escolares - CARÁCTER: Cuentas Especiales - FI-
NALIDAD - FUNCION - SUBFUNCION - SEC-
CION - SECTOR - PARTIDAS PRINCIPALES -
PARTIDAS PARCIALES y SUBPARCIALES, con-
forme al detalle que figura en la Planilla que como
Anexo I, forma parte integrante del presente.-

Artículo 2º.- ELÉVESE a la Honorable Cámara de
Diputados de la Provincia de Santa Cruz, conforme
lo establece el Artículo 10 de la Ley Nº 3114.-

Artículo 3º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Economía y Obras Públicas.-

Artículo 4º.- PASE al Ministerio de Economía y
Obras Públicas (Subsecretaría de Presupuesto) y a la
Secretaría Legal y Técnica de la Gobernación (quien
remitirá copia del presente a la Honorable Cámara de
Diputados), a sus efectos tomen conocimiento Con-
taduría General y Tribunal de Cuentas, dése al Bole-
tín Oficial y, cumplido, ARCHÍVESE.-

Sr. PERALTA-C.P. Diego Leonardo Robles
________

DECRETO
SINTETIZADO

DECRETO Nº 2103

RIO GALLEGOS, 30 de Agosto de 2010.-
Expediente CPE-Nº 637.928/09.-

RATIFICAR en todos sus términos la Prórroga de
Contrato de Alquiler del Sistema de Alarma con
monitoreo a distancia celebrado con fecha 18 de di-
ciembre de 2009, entre el Consejo Provincial de Edu-
cación representado por su Presidente Profesor Ro-
berto Luís BORSELLI por una parte, y por la otra,
la firma comercial �R.A.M.S. S.R.L.�, representada
por su socio gerente señor Rodolfo Esteban RUIZ,
mediante la cual ésta se compromete a realizar dicho
servicio en los Edificios donde funcionan los Esta-
blecimientos Educativos que a continuación se deta-
llan: Colegio Provincial de Educación Polimodal Nº
3; E.D.J.A. E.G.B. Nº 14; E.G.B. Nº 3; E.D.J.A.
Polimodal Nº 14; Escuela Industrial Nº 7; Escuela
Provincial de E.G.B. Nº 53; Escuela Provincial E.G.B.
Nº 64; Escuela Provincial E.G.B. Nº 77; Escuela Es-
pecial Nº 7; Jardín de Infantes Nº 47; Jardín de Infan-
tes Nº 8; Jardín de Infantes Nº 55 de la localidad de
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ADJUDICAR a la Empresa ESCARABAJAL
INGENIERIA S.R.L., la Licitación Pública IDUV Nº
26/2010 tendiente a contratar la ejecución de la Obra:
�AMPLIACION E.G.B. Nº 75 EN PUERTO SAN
JULIAN�, por la suma total de PESOS SEISCIEN-
TOS OCHENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS
CINCUENTA ($ 689.350,00.-), por los motivos ex-
puestos en los considerandos de la presente.-

IMPUTAR el gasto con cargo al Anexo: Ministe-
rio de Economía y Obras Públicas - Unidad de Orga-
nización: Instituto de Desarrollo Urbano y Vivienda
� Carácter: Organismos Descentralizados � Sección:
Erogaciones de Capital � Sector: Inversión Física -
Partida Principal: Trabajos Públicos � Finalidad: Bie-
nestar Social - Función: Vivienda - Ubicación Geo-
gráfica: Puerto San Julián � Proyecto: �AMPLIA-
CION E.G.B. Nº 75 EN PUERTO SAN JULIAN�,
del Ejercicio 2010.-

NOTIFICAR fehacientemente de los términos de
la presente a la Empresa ESCARABAJAL INGE-
NIERIA S.R.L..-

REMITIR copia de la presente al Registro Nacio-
nal de Constructores de Obras Públicas.-

________

RESOLUCION Nº 2927

RIO GALLEGOS, 13 de Diciembre de 2010.-
Expediente IDUV Nº 053.097/2010.-

RATIFICAR la Circular Aclaratoria Nº 05 com-
plementaria de la Documentación Técnica que rige el
llamado a la Licitación Pública IDUV Nº 24/2010,
tendiente a contratar la ejecución de la Obra: �AM-
PLIACION EGB Nº 16 EN TRES LAGOS� la que
forma parte integrante de la presente como Anexo I
de un (1) folio, por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente.-

COMUNICAR a través del Departamento Lici-
taciones y Compras  a  las  Empresas Adquirentes de
los pliegos de la Licitación Pública IDUV Nº 24/2010,
Obra: �AMPLIACION EGB Nº 16 EN TRES LA-
GOS�, en los domicilios constituidos e inclúyase la
mencionada circular en los aún no vendidos.-

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 24/2010
�AMPLIACION EGB Nº 16 EN TRES LAGOS�

CIRCULAR ACLARATORIA Nº 05

ARTICULO 1º.- MODIFICASE LA FECHA DE
APERTURA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA Nº
24/IDUV/2010, PARA EL DÍA 24 DE ENERO DE
2011, A LAS 11,00 HORAS EN SEDE IDUV � DON
BOSCO Nº 369 RÍO GALLEGOS.-

________

RESOLUCION Nº 2939

RIO GALLEGOS, 13 de Diciembre de 2010.-
Expediente IDUV Nº 053.236/2010.-

APROBAR la Documentación Técnica elaborada
por la Dirección General de Programas Habitacionales
de este Organismo que consta de Pliego de Bases
Generales Reglamentarias, Pliego de Condiciones
Particulares, Pliego de Especificaciones Técnicas Par-
ticulares, Anexo, Planillas y Planos del Llamado a
Licitación Pública IDUV Nº 02/2011, tendiente a con-
tratar la ejecución de la Obra: �PAVIMENTACION
URBANA EN GOBERNADOR GREGORES�, por
los motivos expuestos en los considerandos de la
presente.-

LLAMAR a Licitación Pública IDUV Nº  02/2011,
tendiente a contratar la ejecución de la Obra:
�PAVIMENTACION URBANA EN GOBERNA-
DOR GREGORES�, fijándose la fecha de apertura de
las ofertas el día 24 de Enero de 2011 a las 11:00 hs., en
la Sede IDUV � Don Bosco Nº 369 de Río Gallegos.-

La venta y/o consulta de Pliegos se efectuará en el
Departamento Tesorería de este Organismo sito en la
calle Don Bosco Nº 369 de esta Ciudad Capital, a
partir del 20 de Diciembre de 2010, siendo el valor
del mismo de PESOS OCHO MIL QUINIENTOS
CINCUENTA Y DOS ($ 8.552,00.-), ascendiendo el
Presupuesto Oficial a la suma de PESOS DIECISIE-
TE MILLONES CIENTO SEIS MIL DOSCIEN-
TOS CINCUENTA ($ 17.106.250,00.-).-

 ________

RESOLUCION Nº 2940

RIO GALLEGOS, 13 de Diciembre de 2010.-
Expediente IDUV Nº 053.237/2010.-

APROBAR la Documentación Técnica elaborada
por la Dirección General de Programas Habitacionales
de este Organismo que consta de Pliego de Bases
Generales Reglamentarias, Pliego de Condiciones
Particulares, Pliego de Especificaciones Técnicas Par-
ticulares, Anexo, Planillas y Planos del Llamado a
Licitación Pública IDUV Nº 03/2011, tendiente a con-
tratar la ejecución de la Obra: �COLECTOR
CLOACAL ZONA SUR DE RIO GALLEGOS�, por
los motivos expuestos en los considerandos de la
presente.-

LLAMAR a Licitación Pública IDUV Nº  03/2011,
tendiente a contratar  la ejecución de la Obra: �CO-
LECTOR CLOACAL ZONA SUR DE RIO GA-
LLEGOS�, fijándose la fecha de apertura de las ofer-
tas el día 03 de Febrero de 2011 a las 11:00 hs., en la
Sede IDUV � Don Bosco Nº 369 de Río Gallegos.-

La venta y/o consulta de Pliegos se efectuará en el
Departamento Tesorería de este Organismo sito en la
calle Don Bosco Nº 369 de esta Ciudad Capital, a
partir del 03 de Enero de 2011, siendo el valor del
mismo de PESOS TRECE MIL CIEN ($ 13.100,00.-),
ascendiendo el Presupuesto Oficial a la suma de PE-
SOS VEINTISEIS MILLONES DOSCIENTOS SE-
TENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SESEN-
TA Y CINCO CON OCHENTA Y CUATRO CEN-
TAVOS ($ 26.279.965,84.-).-

________

RESOLUCION Nº 2942

RIO GALLEGOS, 13 de Diciembre de 2010.-
Expediente IDUV Nº 053.238/2010.-

APROBAR la Documentación Técnica elaborada
por la Dirección General de Programas Habitacionales
de este Organismo que consta de Pliego de Bases
Generales Reglamentarias, Pliego de Condiciones
Particulares, Pliego de Especificaciones Técnicas Par-
ticulares, Anexo, Planillas y Planos del Llamado a
Licitación Pública IDUV Nº 05/2011, tendiente a con-
tratar la ejecución de la Obra: �RED PLUVIAL Bº
LAGO DEL DESIERTO � CUENCA 1 Y 2 EN RIO
GALLEGOS�, por los motivos expuestos en los con-
siderandos de la presente.-

LLAMAR a Licitación Pública IDUV Nº  05/2011,
tendiente a contratar  la ejecución de la Obra: �RED
PLUVIAL Bº LAGO DEL DESIERTO � CUENCA
1 Y 2 EN RIO GALLEGOS�, fijándose la fecha de
apertura de las ofertas el día 07 de Febrero de 2011 a
las 11:00 hs., en la Sede IDUV � Don Bosco Nº 369
de Río Gallegos.-

La venta y/o consulta de Pliegos se efectuará en el
Departamento Tesorería de este Organismo sito en la
calle Don Bosco Nº 369 de esta Ciudad Capital, a
partir del 05 de Enero de 2011, siendo el valor del
mismo de PESOS DOS MIL DOSCIENTOS DOCE
($ 2.212,00.-), ascendiendo el Presupuesto Oficial a la
suma de PESOS CUATRO MILLONES CUATRO-
CIENTOS VEINTICINCO MIL ($ 4.425.000,00.-).-

________

RESOLUCION Nº 2958

RIO GALLEGOS, 15 de Diciembre de 2010.-
Expediente IDUV Nº 053.240/2010.-

APROBAR la Documentación Técnica elaborada
por la Dirección General de Programas Habitacionales
de este Organismo que consta de Pliego de Bases
Generales Reglamentarias, Pliego de Condiciones
Particulares, Pliego de Especificaciones Técnicas Par-
ticulares, Anexo, Planillas y Planos del Llamado a
Licitación Pública IDUV Nº 06/2011, tendiente a con-
tratar la ejecución de la Obra: �CONSTRUCCION
EDIFICIO JARDIN DE INFANTES EN BARRIO
SAN BENITO�, por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente.-

LLAMAR a Licitación Pública IDUV Nº  06/2011,
tendiente a contratar  la ejecución de la Obra: �CONS-
TRUCCION EDIFICIO JARDIN DE INFANTES
EN BARRIO SAN BENITO�,  fijándose la fecha de
apertura de las ofertas el día 07 de Febrero de 2011 a
las 11:00 hs., en la Sede IDUV � Don Bosco Nº 369
de Río Gallegos.-

La venta y/o consulta de Pliegos se efectuará en el
Departamento Tesorería de este Organismo sito en la
calle Don Bosco Nº 369 de esta Ciudad Capital, a partir
del 07 de Febrero de 2010, siendo el valor del mismo de
PESOS UN MIL TRECIENTOS CUARENTA Y DOS

RESOLUCION Nº 2923

RIO GALLEGOS, 09 de Diciembre de 2010.-
Expediente IDUV Nº 053.096/2010.-

ADJUDICAR a la Empresa CONSUR S.R.L., la
Licitación Pública IDUV N° 25/2010 tendiente a con-
tratar la ejecución de la Obra: �AMPLIACION
E.G.B. Nº 6 EN COMANDANTE LUIS PIEDRA
BUENA�, por la suma total de PESOS UN MI-
LLON QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL
NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE CON SE-
TENTA Y DOS CENTAVOS ($ 1.546.987,72.-), por
los motivos expuestos en los considerandos de la
presente.-

IMPUTAR el gasto con cargo al Anexo: Ministe-
rio de Economía y Obras Públicas - Unidad de Orga-
nización: Instituto de Desarrollo Urbano y Vivienda
� Carácter: Organismos Descentralizados � Sección:
Erogaciones de Capital � Sector: Inversión Física -
Partida Principal: Trabajos Públicos � Finalidad: Bie-
nestar Social - Función: Vivienda - Ubicación Geo-
gráfica: Comandante Luis Piedra Buena � Proyecto:
�AMPLIACION E.G.B. Nº 6 EN COMANDAN-
TE LUIS PIEDRA BUENA�, del Ejercicio 2010.-

NOTIFICAR fehacientemente de los términos de
la presente a la Empresa CONSUR S.R.L..-

REMITIR copia de la presente al Registro Nacio-
nal de Constructores de Obras Públicas.-

________

RESOLUCION Nº 2924

RIO GALLEGOS, 09 de Diciembre de 2010.-
Expediente IDUV Nº 053.095/2010.-

RESOLUCIONES
SINTETIZADAS

I.D.U.V.

Las Heras, dependientes del citado Organismo por
un monto total de PESOS UN MILLON CUATRO-
CIENTOS SETENTA Y UN MIL SEISCIENTOS
OCHENTA ($ 1.471.680.-), representando un im-
porte mensual de PESOS SESENTA Y UN MIL
TRESCIENTOS VEINTE ($ 61.320.-) pertinente al
período desde el día 1º de octubre de 2009 hasta el
día 30 de septiembre de 2011.-

RECONOCER y APROPIAR al presente ejerci-
cio financiero el gasto originado en ejercicio vencido
correspondiente al período comprendido del 1º de
octubre al 31 de diciembre de 2009 por la suma total
de PESOS CIENTO OCHENTA Y TRES MIL
NOVECIENTOS SESENTA ($ 183.960.-).-

AFECTAR el gasto con cargo al ANEXO: Conse-
jo Provincial de Educación - CARÁCTER: Adminis-
tración Central - FINALIDAD: Servicios Sociales -
FUNCIÓN: Educación y Cultura - SECCIÓN:
Erogaciones Corrientes - SECTOR: Operación -
PARTIDA PRINCIPAL:   Servicios   No   Personales  -
PARTIDA  PARCIAL: Alquileres y Derechos - PAR-
TIDA SUBPARCIAL: Alquiler de Máquinas, Equi-
pos y Medios de Transporte y en los siguientes
ITEMS y SUBFUNCIONES:
- ITEM: Educación Inicial - SUB-
FUNCIÓN: Educación Inicial $ 250.854,75.-
- ITEM: Educ. General Básica -
  SUBFUNCIÓN: Educ. General
Básica $ 250.858,50.-
- ITEM: Educ. Polimodal -
  SUBFUNCION: Polimodal $ 167.236,50.-
- ITEM: Educ. Especial - SUBFUN-
CION: Reg. Especiales $   83.616,75.-
- ITEM: Educ. General Básica
Adultos - SUBFUNCION: E.G.B. $   83.616,75.-
- ITEM: Educ. Adultos Nivel Polimo-
dal - SUBFUNCION: Polimodal $   83.616,75.-
período 1º de octubre de 2009 al 31 de diciembre de
2010, del Presupuesto 2010.-

ABONAR a la firma comercial �R.A.M.S. S.R.L.�,
la suma de PESOS UN MILLON CUATROCIEN-
TOS SETENTA Y UN MIL SEISCIENTOS
OCHENTA ($ 1.471.680.-), representando un im-
porte mensual de PESOS SESENTA Y UN MIL
TRESCIENTOS VEINTE ($ 61.320.-), previa re-
cepción de factura y certificación correspondiente.-

________
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EDICTO Nº 065/10
MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Manifestación de Descubrimiento de ORO, PLATA
Y COBRE DISEMINADO, conforme lo establece
el Artículo Nº 53 del Código de Minería.- Aquellos
que se crean con derecho a deducir sus pretensiones
podrán hacerlo de acuerdo a lo prescripto en Artícu-
lo Nº 66 del citado Código de Minería.- DESCU-
BRIDOR: MINERA RODEO S.A. actualmente
es tramitado por PATAGONIA GOLD S.A. UBI-
CACIÓN: LOTE Nº 24 y 25 - FRACCION �B� -
CO-LONIA PASTORIL PRESIDENTE LUIS
SAENZ PEÑA - DEPARTAMENTO: LAGO BUE-
NOS AIRES de la Provincia de Santa Cruz. Mina:
�MARIELITA�.-La muestra ha sido extraída de un
punto cuyas coordenadas son: X= 4.663.862,77 Y=
2.434.580,81 y el Área de Reconocimiento Exclusi-
vo se encuentra determinada por las siguientes coor-
denadas: A.X: 4.664.000,00 Y: 2.430.000,00 B.X:
4.664.000,00 Y: 2.438.000,00 C.X: 4.661.500,00 Y:
2.438.000,00 D.X: 4.661.500,00 Y: 2.430.000,00.-
Encierra una superficie de 2.000 Has. 00a 00ca. TIPO
DE MANIFESTACION: �ORO, PLATA  Y CO-
BRE DISEMINADO�, ESTANCIA: �LA PILARI-
CA�.- Expediente Nº 405.402/MR/05.- Fdo. Lic.
VERA Oscar Secretario de Estado de Minería
Autoridad Minera de 1º Instancia.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-1

________

EDICTO Nº 066
MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Manifestación de Descubrimiento de ORO, PLATA
Y COBRE DISEMINADO conforme lo establece
el Artículo Nº 53 del Código de Minería.- Aquellos

que se crean con derecho a deducir sus pretensiones
podrán hacerlo de acuerdo a lo prescripto en Artículo
Nº 66 del citado Código de Minería.- DESCUBRI-
DOR: MINERA RODEO S.A. actualmente es tra-
mitado por PATAGONIA GOLD S.A. UBICA-
CIÓN: LOTE Nº 5 y 6 - FRACCION �A� - CO-
LONIA ZONA DE SAN JULIAN - DEPARTAMEN-
TO DESEADO de la Provincia de Santa Cruz. Mina:
�PATRICIA II�.-La muestra ha sido extraída de un
punto cuyas coordenadas son: X= 4.653.820,00 Y=
2.489.662,31 y el Área de Reconocimiento Exclusi-
vo se encuentra determinada por las siguientes coor-
denadas: A.X: 4.655.017,81 Y: 2.487.945,00 B.X:
4.655.017,81 Y: 2.496.500,00 C.X: 4.652.680,00 Y:
2.496.500,00 D.X: 4.652.680,00 Y: 2.487.945,00.-
Encierra una superficie de 2.000 Has. 00a. 00ca. TIPO
DE MANIFESTACION: �ORO, PLATA Y CO-
BRE DISEMINADO�, ESTANCIAS: �SANTA
CATALINA� y �SANTA URSULA�.-Expediente Nº
412.323/BE/06.- Fdo. Lic. VERA Oscar Secretario
de Estado de Minería Autoridad Minera de 1º
Instancia.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-1

________

EDICTO Nº 067/10
MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO

 Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Manifestación de Descubrimiento de ORO, PLATA
Y COBRE DISEMINADO conforme lo establece el
Artículo Nº 53 del Código de Minería.- Aquellos que
se crean con derecho a deducir sus pretensiones po-
drán hacerlo de acuerdo a lo prescripto en Artículo
Nº 66 del citado Código de Minería.- DESCUBRI-
DOR: MINERA RODEO S.A. actualmente es tra-
mitado por PATAGONIA GOLD S.A.  UBICA-
CIÓN: LOTE Nº 4 y 7 - FRACCION �C� - SEC-
CION �XI� - DEPARTAMENTO: DESEADO de la
Provincia de Santa Cruz. Mina: �PEÑASCO�.-La
muestra ha sido extraída de un punto cuyas coorde-
nadas son: X= 4.752.237,15 Y= 2.536.784,87 y el
Área de Reconocimiento Exclusivo se encuentra de-
terminada por las siguientes coordenadas: A.X:
4.755.820,00 Y: 2.535.000,00 B.X: 4.755.820,00 Y:
2.540.434,78 C.X: 4.751.220,00 Y: 2.540.434,78 D.X:
4.751.220,00 Y: 2.535.000,00.- Encierra una superfi-
cie de 2.500 Has. 00a 00ca. TIPO DE MANIFES-
TACION: �ORO, PLATA  Y COBRE DISEMI-
NADO� ESTANCIAS: �MAHUIDA-CO, SIERRA
BLANCA y MEDIA LUNA�.-Expediente Nº
405.403/MR/05.- Fdo. Lic. Oscar VERA  Secreta-
rio de Estado de Minería Autoridad Minera de 1º
Instancia .-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-1

________

EDICTO Nº 068/2010
MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO

 Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Manifestación de Descubrimiento de ORO, PLATA
Y COBRE DISEMINADO conforme lo establece el
Artículo Nº 53 del Código de Minería.- Aquellos que
se crean con derecho a deducir sus pretensiones po-
drán hacerlo de acuerdo a lo prescripto en Artículo
Nº 66 del citado Código de Minería.-TITULAR: MI-
NERA IRL  PATAGONICA S.A. UBICACIÓN:
Lote Nº 23 Fracción �B� Sección �VI�, Lote Nº 24
Fracción �B� Sección �VI�, Lote Nº 25 Fracción �B�
Sección �VI�, Lote Nº 03 Fracción �C�, Lote Nº 04
Fracción �C�, Zona San Julián; DEPARTAMENTO:
DESEADO de la Provincia de Santa Cruz.- La mues-
tra ha sido extraída de un punto cuyas coordenadas
son: X= 4.660.386,00 Y= 2.636.267,00 y el Área de
Reconocimiento Exclusivo se encuentra determinada
por las siguientes coordenadas: A.X: 4.661.700,00
Y: 2.626.000,00 B.X: 4.661.700,00 Y: 2.637.000,00
C.X: 4.659.700,00 Y: 2.637.000,00 D.X: 4.659.700,00
Y: 2.626.000,00.- Encierra una superficie de 2.200

Has. 00a 00ca. TIPO DE MANIFESTACION �ORO
Y PLATA  DISEMINADO�, ESTANCIA:  �GO-
LONDRINA�, �LA PORTEÑA�,  �LEONARDO�
Y �LA BUENA ESPERANZA�.-Expediente Nº
424.366/HIDEFIELD/09.- DENOMINACION: O
� LA GOLONDRINA II�.- Fdo. Lic. Oscar Luis
VERA  Secretario de Estado de Minería Autori-
dad Minera de 1º Instancia de la Provincia de
Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-1

________

EDICTO Nº 055/2010
MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO

 Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Manifestación de Descubrimiento de Oro, Plata y
Cobre, conforme lo establece el Art. Nº 53 del Código
de Minería.- Aquellos que se crean con derecho a
deducir sus pretensiones podrán hacerlo de acuerdo a
lo prescripto en Art. Nº 66 del citado Código de Mi-
nería.- DESCUBRIDOR: PATAGONIA GOLD
S.A. UBICACIÓN: LOTE Nº 4 y 7 FRACCION
�A� COLONIA PASTORIL PRESIDENTE CAR-
LOS PELLEGRINI, Departamento LAGO BUE-
NOS AIRES M.D.: �ALBATRO�.- La muestra ha
sido extraída de un punto cuyas coordenadas son: X:
4.798.922,63 Y: 2.382.121,41, y el Área de Recono-
cimiento Exclusivo se encuentra determinada por las
siguientes coordenadas: A.X: 4.801.062,60 Y:
2.378.497,36 B.X: 4.801.062,60 Y: 2.382.503,68
C.X: 4.800.429,59 Y: 2.382.436,19 D.X: 4.798.284,13
Y: 2.382.849,43 E.X: 4.795.600,00 Y: 2.382.447,69
F.X: 4.795.600,00 Y: 2.378.497,36.- Encierra una su-
perficie de 2.255 Has. 00a 00ca. Tipo de Manifesta-
ción �ORO, PLATA  Y COBRE DISEMINADO�
ESTANCIA: �LA CANTERA� y �EL RINCON�.
Expediente Nº 411.062/MR/06.- Fdo. Lic. VERA
Oscar Secretario de Estado de Minería Autori-
dad Minera de 1º Instancia de la Provincia de
Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-1

________

EDICTO Nº 058/2010
MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO

 Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Manifestación de Descubrimiento de ORO Y PLA-
TA DISEMINADO conforme lo establece el Artícu-
lo Nº 53 del Código de Minería.- Aquellos que se
crean con derecho a deducir sus pretensiones podrán
hacerlo de acuerdo a lo prescripto en el Artículo Nº
66 del citado Código de Minería. TITULAR:
PATAGONIA GOLD S.A.UBICACION: Lote Nº
09 Fracción: �A�, Lote Nº 10 Fracción �A�, Lote Nº
14 Fracción �A�, Lote Nº 15 Fracción �A�, Colonia
Pastoril Pte. Luís Sáenz Peña: DEPARTAMENTO:
RIO CHICO de la Provincia de Santa Cruz.- La
muestra ha sido extraída de un punto cuyas coorde-
nadas son: X= 4.690.040,00 Y= 2.290.948,00 y el
Área de Reconocimiento Exclusivo se encuentra de-
terminada por las siguientes coordenadas: A.X:
4.691.027,50 Y: 2.387.000,00 B.X: 4.691.027,50 Y:
2.392.000,00 C.X: 4.690.000,90 Y: 2.392.000,00 D.X:
4.690.000,00 Y: 2.393.257,28 E.X: 4.684.850,00 Y:
2.393.257,28 F.X: 4.684.850,00 Y: 2.378.000,00.-
Encierra una superficie de 3.736 Has. 25a 00ca. TIPO
DE MANIFESTACION: �ORO y PLATA DISE-
MINADO�, ESTANCIA: �EL TRANQUILO �LA
VIDALITA� Y �LA BAJADA�. Expediente Nº
403.094/PG/07.- DENOMINACION: �EL TRAN-
QUILO I�.- Fdo. Lic. Oscar Luís Vera SECRETA-
RIO DE ESTADO DE MINERIA Autoridad Mi-

EDICTOS

($ 1.342,00.-), ascendiendo el Presupuesto Oficial a la
suma de PESOS DOS MILLONES SEISCIENTOS
CUARENTA MIL ($ 2.640.000,00.-).-

________

RESOLUCION Nº 2959

RIO GALLEGOS, 15 de Diciembre de 2010.-
Expediente IDUV Nº 053.241/2010.-

APROBAR la Documentación Técnica elaborada
por la Dirección General de Programas Habitacionales
de este Organismo que consta de Pliego de Bases
Generales Reglamentarias, Pliego de Condiciones
Particulares, Pliego de Especificaciones Técnicas Par-
ticulares, Anexo, Planillas y Planos del Llamado a
Licitación Pública IDUV Nº 07/2011, tendiente a con-
tratar la ejecución de la Obra: �CONSTRUCCION
COLEGIO SECUNDARIO BARRIOS IDUV EN
RIO GALLEGOS�, por los motivos expuestos en
los considerandos de la presente.-

LLAMAR a Licitación Pública IDUV Nº  07/2011,
tendiente a contratar  la ejecución de la Obra: �CONS-
TRUCCION COLEGIO SECUNDARIO BA-
RRIOS IDUV EN RIO GALLEGOS�, fijándose la
fecha de apertura de las ofertas el día 07 de Febrero
de 2011 a las 11:00 hs., en la Sede IDUV � Don
Bosco Nº 369 de Río Gallegos.-

La venta y/o consulta de Pliegos se efectuará en el
Departamento Tesorería de este Organismo sito en la
calle Don Bosco Nº 369 de esta Ciudad Capital, a
partir del 07 de Febrero de 2010, siendo el valor del
mismo de PESOS CUATRO MIL CIENTO CUA-
RENTA ($ 4.140,00.-), ascendiendo el Presupuesto
Oficial a la suma de PESOS OCHO MILLONES
DOSCIENTOS OCHENTA MIL ($ 8.280.000,00.-).-

________
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Presupuesto Oficial: $ 8.280.000.- Plazo: 15  meses
Fecha de Apertura: 07/02/2011

         a las 11,00 HS.-
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RÍO GALLEGOS
Venta de Pliegos: A partir del 07/01/2011
Valor del Pliego: $ 4.140.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.-
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales -

       Avda. Presidente Néstor C. Kirchner Nº 1651

CONSTRUCCION  COLEGIO SECUNDARIO
BARRIOS IDUV

EN RIO GALLEGOS

P-3

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz

llama a LICITACION para la construcción de:

LICITACION PUBLICA Nº 07/IDUV/2011

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA

Santa Cruz somos Todos

LICITACIONES

nera de 1º Instancia de la Provincia de Santa
Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-1

________

EDICTO Nº 063/2010
MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO

 Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Manifestación de Descubrimiento de ORO Y PLA-
TA DISEMINADO conforme lo establece el Artícu-
lo Nº 53 del Código de Minería.- Aquellos que se
crean con derecho a deducir sus pretensiones podrán
hacerlo de acuerdo a lo prescripto en el Artículo Nº
66 del citado Código de Minería. TITULAR: PA-
TAGONIA GOLD S.A. UBICACIÓN: Lote Nº 11
Fracción: �B�, Lote Nº 12 Fracción �B�, Colonia
Pastoril Pte. Luís Sáenz Peña; DEPARTAMENTO:
RIO CHICO de la Provincia de Santa Cruz.- La mues-
tra ha sido extraída de un punto cuyas coordenadas
son: X= 4.686.401,00 Y= 2.406.458,00 y el Área de
Reconocimiento Exclusivo se encuentra determinada
por las siguientes coordenadas: A.X: 4.686.687,90
Y: 2.400.000,00 B.X: 4.686.687,90 Y: 2.412.150,00
C.X: 4.684.387,90 Y: 2.412.150,00 D.X: 4.684.387,90
Y: 2.400.000,00.- Encierra una superficie de 2.794
Has. 50a. 00ca. TIPO DE MANIFESTACION:
�ORO y PLATA DISEMINADO�, ESTANCIA:
�LA CAÑADA� y �LA BAJADA�. Expediente Nº
403.985/PG/07.- DENOMINACION: �LA CAÑA-
DA I�.- Fdo. Lic. Oscar Luís Vera SECRETARIO
DE ESTADO DE MINERIA Autoridad Minera de
1º Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-1

________

EDICTO Nº 064/2010
MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO

 Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Manifestación de Descubrimiento de ORO  DISE-
MINADO conforme lo establece el Artículo Nº 53
del Código de Minería.- Aquellos que se crean con
derecho a deducir sus pretensiones podrán hacerlo
de acuerdo a lo prescripto en el Artículo Nº 66 del
citado Código de Minería. TITULAR: COEUR AR-
GENTINA S.R.L. UBICACION: Lote Nº 07 Frac-
ción: �C� Colonia Pastorial Pte. Carlos Pellegrini;
DEPARTAMENTO: LAGO BUENOS AIRES de
la Provincia de Santa Cruz- La muestra ha sido ex-
traída de un punto cuyas coordenadas son: X=
4.744.807,00 Y= 2.386.084,00 y el Area de Recono-
cimiento Exclusivo se encuentra determinada por las
siguientes coordenadas: A.X: 4.746.325,00 Y:
2.381.300,00 B.X: 4.746.325,00 Y: 2.386.000,00
C.X: 4.745.500,00 Y: 2.386.000,00 D.X:
4.745.500,00 Y: 2.387.500,00 E.X: 4.742.057,00 Y:
2.387.500,00 F.X: 4.742.012,99 Y: 2.385.818,00 G.X:
4.742.057,00 Y: 2.385.818,00 H.X: 4.741.900,00 Y:
2.381.500,00 I.X: 4.742.750,00 Y: 2.381.500,00 J.X:
4.742.750,00 Y: 2.381.300,00.- Encierra una super-
ficie de 2.546 Has. 15a 00ca. TIPO DE MANIFES-
TACION: �ORO DISEMINADO�, ESTANCIA:
�LAGUNA BLANCA�. Expediente Nº 403.979/
COEUR/07.- DENOMINACION: �CISNE II�.-
Fdo. Lic. Oscar Luís Vera SECRETARIO DE ES-
TADO DE MINERIA Autoridad Minera de 1º Ins-
tancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-1

E D I C T O

Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo Ci-
vil, Comercial, Laboral y de Minería Nº 2 con asiento
en Río Gallegos, Dr. Francisco V. Marinkovic, Secre-
taría Nº 2 a mi cargo, se cita y emplaza a herederos y
acreedores del Sr. Daniel Orlando LEGUIZAMON,
en estos autos �LEGUIZAMON DANIEL
ORLANDO s/ SUCESIÓN AB INTESTATO�
Expte. Nº 13777/10, por el término de treinta (30)
días, bajo apercibimiento de ley.-

Publíquense edictos por tres (3) días en el Boletín
Oficial y en el Diario�Tiempo Sur�.-

    RIO GALLEGOS, 29 de Noviembre de 2010.-

JAVIER  O. MORALES
Secretario

P-1
________

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia Nº 1 en lo Civil,
Comercial, de Familia y de Minería de la ciudad de
Caleta Olivia, a cargo del Dr. FERNANDO H. ISLA,
Secretaría a mi cargo, cita y emplaza a herederos y
acreedores del causante REYNALDO HUMBERTO
CABRERA, para que en el término de TREINTA
días hagan valer los derechos que le correspondieren
en los autos: �CABRERA REYNALDO HUM-
BERTO s/ SUCESIÓN AB INTESTATO� EXPTE.
Nº 29.702/10.-

Publíquese edicto en el BOLETIN OFICIAL de la
Provincia de Santa Cruz por el término de TRES
días.-

CALETA OLIVIA, 11 de Noviembre de 2010.-

PABLO PALACIOS
Secretario

P-1
________

E D I C T O

El Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº Dos
en lo Civil, Comercial, Laboral y de  Minería de Cale-
ta Olivia a cargo del Dr. FERNANDO HORACIO
ISLA, Juez, Secretaría a cargo de la Dra. INES VIC-
TORIA LOPEZ PAZOS, cita y emplaza por el tér-
mino de treinta días a todos los herederos y acreedo-
res que se consideren con derecho a los bienes del
causante quien en vida fuera ROMERO DEMETRIO
JESÚS y acrediten dichas circunstancias en autos
caratulados: �ROMERO DEMETRIO JESUS S/
SUCESORIO AB-INTESTATO�  Expte. Nº
14.175/2010.- Publíquense edictos en el Boletín Ofi-
cial de esta Provincia y en el diario �La Prensa de
Santa Cruz� de la ciudad de Caleta Olivia, por el
término de tres (3) días.-

CALETA OLIVIA, 30 de Agosto de 2010.-

INES VICTORIA LOPEZ PAZOS
Secretaria

P-1

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Co-
mercial, de Familia y de Minería Nº 1 de la ciudad de
Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz a cargo de la
Dra. Marta Isabel Yañez, Secretaría Par, cita y em-
plaza a herederos y acreedores de ISABEL MER-
CERAT, para que en el término de TREINTA días
hagan valer los derechos que les correspondieren en
los autos caratulados �MERCERAT ISABEL S/
SUCESION AB-INTESTATO�  Expte. Nº M-
28.045/09.-Publíquense edictos por el término de tres
días.-

CALETA OLIVIA, 5 de Noviembre de 2009.-

ANA MARIA CARNER
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Sr. Juez a cargo del Juzgado
Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Comer-
cial, Laboral y de Minería Nº Dos, Dr. Francisco V.
Marinkovic, sito en Pasaje Kennedy, casa Nº 3 de la
ciudad de Río Gallegos, Secretaría Nº 2, a mi cargo, se
cita y emplaza por el término de treinta (30) días
(Art. 683 CPCyC) a herederos y acreedores del cau-
sante JOSÉ NÉLSON ANGULO ALVARADO, los
fines de ejercer los derechos que le pudieren corres-
ponder en autos �ANGULO ALVARADO JOSÉ
NÉLSON S/ SUCESIÓN AB INTESTATO�
EXPTE. Nº 13.502/10.-

Publíquense edictos por tres (3) días en el Diario
La Opinión Austral y Boletín Oficial.-

RIO GALLEGOS, 11 de Noviembre de 2010.-

JAVIER O. MORALES
Secretario

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la Señora Juez de Primera
Instancia a cargo del Juzgado Provincial Nº 1 en lo
Civil, Comercial, Laboral, de Minería y Familia, de
Puerto San Julián, Dra. LUISA ANA LUTRI; Secre-
taría Civil, Comercial, Laboral, de Minería a mi cargo,
se cita y emplaza por el término de treinta (30) días a
herederos y acreedores de don ROBERTO CARLOS
BANEGAS a tomar intervención en autos caratulados:
�BANEGAS ROBERTO CARLOS S/ SUCE-
SION AB-INTESTATO� (EXPTE. Nº B-9030/40)
bajo apercibimiento de ley.-

PUERTO SAN JULIÁN, 30 de Noviembre de 2010.-

Dr. GUSTAVO J. MUÑOZ
Secretario

P-1
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Presupuesto Oficial: $ 14.500.000.- Plazo: 15 meses
Fecha de Apertura: 24/01/2011

         a las 11,00 HS.-
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RÍO GALLEGOS
Venta de Pliegos: A partir del 20/12/2010
Valor del Pliego: $ 7.250.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.-
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales -

       Avda. Presidente Néstor C. Kirchner Nº 1651

NUEVO EDIFICIO COLEGIO
INDUSTRIAL Nº 6 - 1º etapa

EN RIO GALLEGOS

P-2

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz

llama a LICITACION para la construcción de:

LICITACION PUBLICA Nº 01/IDUV/2011

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA

Santa Cruz somos Todos

EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ
 LLAMA  A LICITACION PUBLICA Nº 34/AGVP/10

MOTIVO:�ADQUISICIÓN DE GAS-OIL�.-
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 315.000,00.
VALOR DEL PLIEGO:  $ 315,00.
FECHA DE APERTURA: 21-01-11 � HORA: 12:00.-
LUGAR: ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL - LISANDRO DE LA
TORRE 952 - (9400) RIO GALLEGOS � SANTA CRUZ.
VENTA Y/O CONSULTA DE PLIEGOS: DEPARTAMENTO TESORERIA DE LA ADMINIS-
TRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL � LISANDRO DE LA TORRE 952 - (9400)
RIO GALLEGOS (SANTA CRUZ) , HASTA 24 HS. ANTES DE LA HORA DE APERTURA DE
SOBRES.-

ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL
 MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS PUBLICAS

P-1

Precio Tope: $ 17.106.250,00.- Plazo: 10 meses
Fecha de Apertura: 24/01/2011 - 11,00 HS. Lugar: Sede IDUV RIO GALLEGOS
Valor del Pliego: $ 8.552.-
Venta de Pliegos: A partir del 20/12/10
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.-
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales -

       Avda. Presidente Néstor C. Kirchner Nº 1651

PAVIMENTACION URBANA EN
GOBERNADOR GREGORES

P-2

PROGRAMA de FINANCIAMIENTO de OBRAS VIALES
URBANAS, PERIURBANAS y CAMINOS DE PRODUCCION,

ACCESOS A PUEBLOS y OBRAS DE SEGURIDAD VIAL

AQUI TAMBIEN
LA NACION CRECE

PRESIDENCIA DE LA
NACION

Ministerio de Planificación
Federal, Inversión Pública y

Servicios
SUBSECRETARIA DE DESARROLLO

URBANO Y VIVIENDA

PROVINCIA DE
SANTA CRUZ

Instituto de Desarrollo
Urbano y Vivienda

LICITACION PUBLICA Nº 02/IDUV/2011

Presupuesto Oficial: $ 2.640.000.- Plazo: 12  meses
Fecha de Apertura: 07/02/2011

         a las 11,00 HS.-
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RÍO GALLEGOS
Venta de Pliegos: A partir del 07/01/2011
Valor del Pliego: $ 1.342.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.-
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales -

       Avda. Presidente Néstor C. Kirchner Nº 1651

CONSTRUCCION EDIFICIO
JARDIN DE INFANTES EN Bº

SAN BENITO
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El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz

llama a LICITACION para la construcción de:

LICITACION PUBLICA Nº 06/IDUV/2011

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA

Santa Cruz somos Todos

AVISO

CONVOCATORIA

MUNICIPALIDAD DE
PICO TRUNCADO

PROVINCIA DE SANTA CRUZ
REPUBLICA ARGENTINA

AVISO DE LICITACION
LLAMA  A LICITACION PUBLICA Nº 007/10

OBJETO: �Provisión de equipamiento, mano
de obra y puesta en servicio de remodelación de
instalación eléctrica del complejo Deportivo
Municipal Ex-Gas del Estado de nuestra ciudad�

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos cuatro mi-
llones doscientos cincuenta mil setecientos
($ 4.250.700) IVA Incluido.

VALOR DEL PLIEGO: Pesos seis mil trescien-
tos setenta y cinco ($ 6.375), disponible a la venta
en Tesorería Municipal.

VISITA DE OBRA: los días 20 y 21 de Diciem-
bre de 2010, a la hora 11:00.

PLAZO DE EJECUCION DE OBRA: 120
(ciento veinte) días corridos.

PRESENTACION DE PROPUESTAS: Hasta
el día 10 de enero de 2011, en mesa de entradas y
salidas del municipio, sita en calle 9 de Julio Nº 450
� Pico Truncado.

ACTO DE APERTURA Y HORA: Dirección
de Compras sita en 9 de Julio 450 � Pico Truncado,
a la hora 11:00.

 Lugar de consultas y/o aclaraciones: Direc-
ción de Energía 4992190 interno 139 Tel. 0297 -
4992099 o Dirección de Compras � Tel. 0297 �
4992771 o 4992160 Interno 111, en horario de aten-
ción al público de 08 a 15 Hs.

P-3

 ESTANCIAS DE PATAGONIA S.A.

El Directorio de Estancias de Patagonia S.A. con-
voca a Asamblea General Ordinaria, a realizarse el
día 11 de Enero de 2011, a las 16.00 horas, en prime-
ra convocatoria, y a las 17:00 horas en segunda con-
vocatoria, en la sede de la Sociedad Rural de Río
Gallegos cita en calle Fagnano Nº 730 de esta ciudad
capital, a fin de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1. Designación de dos accionistas para que en re-
presentación de la asamblea  aprueben y firmen el
acta de la misma.

2. Consideración de los documentos a los que hace
referencia el Art. 234, Inc.1 de la Ley Nº 19.550 de
sociedades Comerciales, correspondiente al ejercicio
cerrado el 30 de Septiembre de 2010.

3. Consideración de la Gestión del Directorio.
4. Retribución al Directorio y a la  Sindicatura .
5. Destino de los resultados.
6. Determinación del número de Directores titula-

res y suplentes.
7. Elección de Directores Titulares y Suplentes y

Síndico Titular y Suplente.
Los titulares de acciones, para participar de la

Asamblea, deberán comunicar su concurrencia con
una anticipación no menor de tres días  hábiles.

EL DIRECTORIO
P-1

________

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 5 de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente a
la obra: �Auditoría Ambiental CM-122�, ubicada en
el Yacimiento Cañadón Minerales de la Provincia de
Santa Cruz.

   Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y firma-
da a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano 260,
(9400) Río Gallegos, antes del día 18 de Enero de 2011.
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MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL,
INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS.

SECRETARÍA DE MINERÍA.
YACIMIENTO CARBONÍFERO RÍO TURBIO

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN:
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 20/2010
CLASE: ETAPA ÚNICA Y NACIONAL
RÉGIMEN DE CONTRATACIÓN: AJUSTE AL-

ZADO
EXPEDIENTE Nº: S01:0508449/2009
OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: REFAC-

CIÓN Y PUESTA EN VALOR DE LOS PABELLO-
NES NROS. 16 Y 17 DEL YACIMIENTO CARBO-
NÍFERO RÍO TURBIO Y LOS SERVICIOS FE-
RROPORTUARIOS CON TERMINALES EN
PUNTA LOYOLA Y RÍO GALLEGOS, SITO EN
LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ.

PLIEGO: PESOS MIL ($ 1000.-)
RETIRO DE PLIEGOS
Lugar/Dirección: Yacimiento Carbonífero Río

Turbio, Av. Cabildo 65, Planta Baja, CIUDAD AU-
TÓNOMA DE BUENOS AIRES.

Plazo y Horario: Hasta el día 16 de enero de 2011
de lunes a viernes, de 10 a 16 hs.

La presente contratación se encuentra sujeta al Ré-
gimen de Compre Trabajo Argentino instituido por la
Ley Nº 25.551, su Decreto reglamentario Nº 1600/02
y demás normas complementarias y aclaratorias.

El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de este
procedimiento podrá ser consultado en el sitio web del MI-
NISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVER-
SIÓN PUBLICA Y SERVICIOS, www.minplan.gov.ar. y
en la página del YACIMIENTO CARBONÍFERO RIO
TURBIO, www.ycrt.gov.ar.

CONSULTAS
Lugar/Dirección: Yacimiento Carbonífero Río

Turbio, Av. Cabildo 65, Planta Baja, CIUDAD AU-
TÓNOMA DE BUENOS AIRES. TEL. 4779-5413.

Plazo y Horario: Deberán formularse por escrito
ante YCRT, hasta el día 12 de enero de 2011, de lunes
a viernes de 10 a 16 hs.

PRESENTACIÓN DE OFERTAS

Lugar: Yacimiento Carbonífero Río Turbio, Av.
Cabildo 65, Planta Baja, CIUDAD AUTÓNOMA
DE BUENOS AIRES.

Día y Hora:Hasta el día 28 de enero de 2011 a las
16 hs.

Lugar: Planta YCRT, Río Turbio, Departamento
de Güer Aike, Provincia de Santa Cruz.

Día y Hora: Hasta 30 minutos antes de la apertura.
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS ONCE MI-

LLONES CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL
NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO ($ 11.428.975.-)

GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE PRO-
PUESTA: PESOS CIENTO CATORCE MIL DOS-
CIENTOS NOVENTA ($ 114.290.-)

VISITA A OBRA: OBLIGATORIA (Art. 7 del
P.C.E.). Para solicitar la misma, contactar al Cr. Mi-
guel Ángel LARREGINA,  4779-5413, de lunes a
viernes de 10 a 16 hs.

ACTO DE APERTURA

Lugar: Planta YCRT, Río Turbio, Departamento
de Güer Aike, Provincia de Santa Cruz.

Día y Hora: El día 2 de febrero de 2011, a las 11 hs.
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Presupuesto Oficial: $ 4.425.000.- Plazo: 6 meses
Fecha de Apertura: 07/02/2011 - a las 11,00 HS.-
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RÍO GALLEGOS
Venta de Pliegos: A partir del 05/01/2011
Valor del Pliego: $ 2.212.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.-
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales -

       Avda. Presidente Néstor C. Kirchner Nº 1651 - Río Gallegos

RED PLUVIAL Bº LAGO DEL
DESIERTO - CUENCA 1 y 2

en RIO GALLEGOS
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PROVINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS PUBLICAS

INSTITUTO DE DESARROLLO
URBANO Y VIVIENDA

OBRA FINANCIADA POR EL FONDO FEDERAL SOLIDARIO DEC. NAC. 206/09

LICITACION PUBLICA Nº 05/IDUV/2011

Santa Cruz somos Todos

Precio Tope: $ 26.279.965,84.- Plazo: 15 meses
Fecha de Apertura: 03/02/11 - 11,00 HS. Lugar: Sede IDUV RIO GALLEGOS
Valor del Pliego: $ 13.100.-
Venta de Pliegos: A partir del 03/01/2011
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.-
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales -

       Avda. Presidente Néstor C. Kirchner Nº 1651

COLECTOR CLOACAL ZONA SUR
de RIO GALLEGOS
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PROGRAMA PROARSA

AQUI TAMBIEN
LA NACION CRECE

PRESIDENCIA DE LA
NACION

Ministerio de Planificación
Federal, Inversión Pública y

Servicios
ENOSHA

PROVINCIA DE
SANTA CRUZ

Instituto de Desarrollo
Urbano y Vivienda

LICITACION PUBLICA Nº 03/IDUV/2011

MUNICIPALIDAD DE
PERITO MORENO

LICITACION PUBLICA Nº 003/MPM/10

OBRA: PAVIMIENTACION DE 30 CUA-
DRAS ZONA ESTE EN PERITO MORENO

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 12.035.800
GARANTIA DE OFERTA: $ 120.358,00
LUGAR DE APERTURA: SALA DE SITUA-

CION MUNICIPALIDAD DE PERITO MORE-
NO-SANTA CRUZ

FECHA DE APERTURA: 27 DE DICIEMBRE
DE 2010 - 12 HS.

PLAZO DE EJECUCION: 8 MESES
VALOR DEL PLIEGO: 12.035,80
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Presupuesto Oficial: $ 19.900.000.- Plazo: 12 meses
Fecha de Apertura: 07/02/2011

         a las 11,00 HS.-
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RÍO GALLEGOS
Venta de Pliegos: A partir del 07/01/2011
Valor del Pliego: $ 9.950.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.-
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales -

       Avda. Presidente Néstor C. Kirchner Nº 1651

NUEVO EDIFICIO INSTITUTO
DE DESARROLLO URBANO

Y VIVIENDA
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El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz

llama a LICITACION para la construcción de:

LICITACION PUBLICA Nº 04/IDUV/2011

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA

Santa Cruz somos Todos

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO
2092 � 2093 � 2094.- ....................................................................................................................

DECRETO SINTETIZADO
2103.- ............................................................................................................................................

RESOLUCIONES
2923 � 2924 � 2927 � 2939 � 2940 � 2942 � 2958 � 2959/IDUV/10.- .........................................

EDICTOS
ETOS. NROS. 065/066/067/068/055/058/063/064 (MANIF. DE DESC.)/10 � CABRERA �
ROMERO � MERCERAT � ANGULO ALVARADO � BANEGAS.- ...........................................

CONVOCATORIA
ESTANCIAS DE PATAGONIA S.A.- ...........................................................................................

 AVISO
SMA/ AUDIT. AMB. CM - 112.- ...................................................................................................

LICITACIONES
06 � 07 � 01 � 04 � 05/IDUV/11 � 02 � 03/IDUV. NAC./11 - 34/AGVP/10 - 20/YCRT/10 �
003/MPM/10 -  07/MPT/10.- ......................................................................................................
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